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Trazabilidad: una primera traducción “popular” de la 
palabra del inglés traceability.

trace = rastro, huella, vestigio

traza = huella, vestigio

rastro = señal, huella que queda de una cosa

rastrear = seguir el rastro o buscar alguna cosa por él

(inquirir, indagar,averiguar alguna cosa, discurriendo por 
conjeturas o señales)

Rastreabilidad



Trazabilidad es “la posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a 
través de todas las etapas de producción, transformación y 
distribución, de un alimento, un pienso, un animal destinado a la 
producción de alimentos o una sustancia destinados a ser 
incorporados en alimentos o piensos o con probabilidad de serlo”. 
Art. 3 del Reglamento 178/2002. 

Trazabilidad es “la capacidad para seguir el movimiento de un 
alimento a través de los pasos específicos de la producción, 
transformación y distribución”. Codex Alimentarius.



Otras definiciones:

La capacidad de reconstruir la historia, aplicación 
o localización de un producto mediante 
identificaciones registradas (UNE 66.901-92).

“De la granja a la mesa” (Libro Blanco).



- Es uno de los principios esenciales del nuevo marco jurídico de
la seguridad alimentaria.
- Como ningún otro principio, da contenido al “planteamiento 
global e integrado, a lo largo de toda la cadena alimentaria” 
- Es una obligación legal del operador económico que debe 
identificar a “su proveedor directo” y a su “cliente inmediato”.
- Desde la perspectiva sanitaria, su finalidad debe ponerse en 
conexión directa con un eventual riesgo o perjuicio para la salud 
(facilita la aplicación de medidas de gestión del riesgo).

LA TRAZABILIDAD COMO INFORMACION 
DESCRIPTIVA



Desde la perspectiva sanitaria, no es un concepto nuevo en el 
ámbito de la cadena alimentaria. 
- Sí es la primera vez que se impone en un texto de carácter 
horizontal, a todos los explotadores de empresas alimentarias,la
obligación de identificar a los proveedores y receptores directos 
de sus alimentos o piensos.
- Se crea una nueva obligación legal para los explotadores de 
empresas alimentarias.

HORIZONTAL: Prerrequisito, (Plan General de Higiene) => APPCC
VERTICAL O SECTORIAL: Etiquetado de la carne de vacuno 

(aún no siendo idénticamente lo mismo)

ASPECTOS LEGALES: ANTECEDENTES



CARACTERÍSTICAS
Debe ser contemplado como una herramienta, no 

como una solución.
Ha de estar integrado en los sistemas de 

autocontrol.
Ha de ser continuo a lo largo de toda la cadena.
Beneficia a Operadores Económicos, Consumidores

y Administración.
Trazabilidad y gestión de la calidad “van de la 

mano”
Consecuencia de las últimas CRISIS 

ALIMENTARIAS ??.



• Marca objetivos a cumplir

• No define de qué manera se ha de diseñar e 
implantar el sistema de trazabilidad (tampoco existe otra 
disposición legislativa, que con carácter general, lo defina).

REGLAMENTO 178/2002 (Art. 18)

DOCUMENTO TRAZABILIDAD COMISIÓN EUROPEA
Orientaciones acerca de la aplicación de los artículos 11, 12, 16, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento (CE) nº 178/2002, sobre la  
Legislación Alimentaria General
Conclusiones del Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal



Algunos aspectos importantes

El problema de algunos “eslabones” y su repercusión.
Documento de trazabilidad de la UE:

•¿A quién afecta?

•¿Qué información hay que registrar?

•¿Cuál es el período de reacción ante la aparición de problemas?

•¿Cuánto tiempo han de mantenerse los registros?

El papel de la “distribución”.



¿¿TrazabilidadTrazabilidad = Seguridad alimentaria?= Seguridad alimentaria?

“No es sinónimo de seguridad alimentaria”

•Que un producto alimenticio esté “bien trazado” o 
“tenga buena trazabilidad” no implica que sea segurono implica que sea seguro.
•Es una herramienta que trabaja para la seguridad 
alimentaria.



ÁMBITO DE APLICACIÓN

TRAZABILIDAD HACIA ATRÁS 
-paso atrás-

(Vínculo proveedor-producto)

TRAZABILIDAD INTERNA (DE PROCESO)

TRAZABILIDAD INTERNA (de proceso))

TRAZABILIDAD HACIA DELANTE 
-paso adelante-

(Vínculo cliente-producto)



“Curriculum
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Ventajas

Administración

Mayor confianza de la Administración: facilita las 
actividades de control
Facilita la racionalización y optimización de recursos del CO
Permite mayor eficacia en la gestión de incidencias: crisis o 
alertas de seguridad alimentaria.
Menores costes sociales 
Herramienta que mejora la transparencia de los mercados.



Inconvenientes

Exige un compromiso de todas las partes implicadas (AAPP, 
empresas..)
Déficit estructurales y organizativos.
Excesiva fragmentación de explotaciones.
Pequeña dimensión de muchas empresas.
Sectores con bajo desarrollo tecnológico.
Esfuerzo adicional.
Dificultad de determinar (“graneles”, productos complejos)
Formación y expertos.
Otros condicionantes: económicos, socioculturales.



Conclusiones

•No es algo nuevo=> PRE-REQUISITOS (APPCC)
•La trazabilidad elimina el “Anonimato”
•La trazabilidad, en muchos casos, evita aplicar el P. Precaución
•Su implantación es responsabilidad del operador económico
•Es posible llevarla a cabo a todos los niveles
•La trazabilidad no es sinónimo de Seguridad Alimentaria
•Es una exigencia legal
•Es indudable que hay costes de implantación, pero mayores pero mayores 
serían los costes de No implantarlaserían los costes de No implantarla


